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DECRETO DE ALCALDÍA N" O7 .2OI8.MDCC

Cerro Colorado, t ¡1 AL;li 2!iri

vtsfos:
El Informe N" 01-2018]VABA-CONSULTOR|IüPPRD, el Informe N" 179-2018-SGGRD-GSC-MDCC, el Informe

N" 088-2018-GSC-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru y el artículo ll del
Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de lvlunicipalidades, Ias municipalidades provinc¡a¡es y d¡stritales son
los órganos del gob¡emo locali tienen autonomía política, emnóm¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;
la autonomia que la Conslitución establece para las munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, el 42" de la tey N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, indica que los decretos de alcaldía
.ndrmas reglament¿rjas y apl¡cación de ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la
eficiente administfación municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el
que no sean competenc¡a delconcejo mun¡cipalj

Que, el numeral 1 del artículo l4o de la Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres, señala que los gobiernos regionales y locales como ¡ntegranles del SINAGERD, fomulan, aprueban
normas y planes, evalúan, d¡rigen, organizan, supervisan, fscalizan y ejecutan ¡os procesos de la gest¡ón del riesgo de
desastres en el ámb¡to de su comDetencia:

arch¡vo conforme a ley.

COMUNíQUESE. PUBLiOUESE Y CIJMPLASE.

Econ.

Que, el Decreto Supremo No 048-2011-PC|V, que sanc¡ona el Reglamento de la Ley N" 29664, en su articulo
39o numeral 1, precisa que en concordancia con e¡ plan nacional de gestión del riesgo de desastres, las entidades
públicas en lodos los niveles de gobierno aprueban y ejecuian, entre otros, los planes de prevenc¡ón y reducción del
riécd^.la rléc..tra..

Que, con Resolución l\¡inisterial No 222-2013-PCM, se aprueban los lineamientos técnicos del proceso de
prevención del riesgo de desastres, la misma que tiene por finalidad dotar de pautas a las entidades de los tres niveles
de gob¡erno que conforman el SINAGERD, las cua¡es perm¡tan jncorporar en los ¡nstrumentos de ordenamiento y
planificación lerritoíal (p¡anes de acondicionamiento terr¡torial, planes de desano¡lo concertado, planes de desarrollo
lerritorial y sectorial, entre otros), las act¡vidades que eviten la generación de nuevos riesgos en la sociedad, asi como de
impartir direclivas a ¡as entidades públicas en iodos los n¡veles de gobierno para la formulac¡ón, aprobación y ejecución
de los planes de prevención y reducción del riesgo de desaslresi

Que, con Resolución de Alcaldía N" 036-20í8-MDCC, se conformó el grupo de trabajo de gestión de riesgo de
desastfes, como espac¡o interno de articulación para la formulación de normas, planes de evaluación y organización de
procesos de gest¡ón; asimismo, con Resolución de Alcaldía N" 068-2018-MDCC, se designó el equ¡po técnico para la
formulación del plan de prevención y reducción del desgo de desastres;

Que, con lnforme N' 01-2018-MABA.CONSULTORÍAPPRD, se remite el Informe Técnico Final del plan de
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del dislrilo de Cerro Colorado, para su respectiva aprobación med¡ante
norma mun¡cipal;

Que, la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana con Informe N" 088-2018-GSC-fulDCC, estando a lo actuado
concluye en los términos delineados líneas arriba:

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que djspone la Ley N. 27972, Ley Orgánica de
l\¡un¡cipalidades,

SE DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:APROBAR el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de oesastres del Distrito de
Cerro Colofado 2018-2026, cuyo texto en documento anexo forma parte ¡ntegrante de la presente norma municipal,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de ptan¡ficac¡ón, presupuesto y Racionalizac¡ón, ta
Gerencia de Seguridad C¡udadana, la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres, asi como las unidades
orgán¡cas competentes, el cump¡imiento y ejecución del presente decrelo.

ARÍICULO TERCERO: DISPONER la pub¡icación de este decreto municioal en el diario encaroado de las
publicaciones del distrito jud¡cial de Arequipa, asi como el portal institucional, debiendo procederse a su notificac.ón y
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